
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto inter.  0794 

Demandante HOGAR Y HOGAR S.A.S.  
Demandado BRAYAN ALEXANDER MARULANDA LÓPEZ 
Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2020-00603 

Decisión Autoriza retiro  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante 
en correo precedente, se autoriza el retiro de la demanda. Se entiende que 

dicho retiro se realiza de manera virtual y no requiere trámite alguno, toda vez 
que la parte demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos 
que fueron presentados, en formato digital, con la demanda.  

 
Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 
Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 
del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 
abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 
 
Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 
número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 
L.S.Z. 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _105____  
 
     Hoy, 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
       DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 


